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el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior,
si la notificación se hiciere entre los días 1 y 15 de cada
mes. Si fuera notificada entre los días 16 y último del mes
el pago se realizará desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o el día inmediato hábil pos-
terior. Para efectuar dicho pago deberá personarse en la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía de
Sevilla, sita en Avda. de la Palmera, 24, en donde le faci-
litarán el correspondiente impreso de carta de pago. Trans-
currido el correspondiente período de pago voluntario,
establecido en el art. 20 del Reglamento General de Recau-
dación, sin haber satisfecho la multa, se exigirá en vía
de apremio.

Sevilla, 11 de agosto de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifican Resoluciones de expedientes
sancionadores seguidos por infracciones a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con los arts. 59.4 y 60.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habida cuenta de que intentadas las
notificaciones no se han podido practicar, se publican las
Resoluciones de esta Dirección General, por las que se
sancionan a los interesados que se indican en el Anexo,
coincidiendo los textos de aquéllas en lo siguiente:

Examinado el expediente sancionador y resultando,
que el Instructor del expediente formuló Propuesta de Reso-
lución, la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en
el artículo 38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del
Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía (LJACAA), y 55.4 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador simplificado establecido en
el Título VIII de la mencionada Ley 2/1986, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y
en Título V, Capítulo II, del citado Reglamento.

Considerando. Que el art. 24.3 y 4 del citado Real
Decreto se establece que el órgano competente para la
instrucción formulará Propuesta de Resolución, remitiendo
el procedimiento al órgano competente que será el que
dicte la correspondiente resolución.

Considerando. Que el art. 39 de la citada Ley 2/1986,
LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la CAA, se establece que la con-
formidad del órgano competente para resolver elevará a
Resolución la propuesta formulada en los términos legales.

Considerando. Que el art. 51.1.b) del RMRA en rela-
ción con el Decreto 315/1996, de 2 de julio, por el que
se modifica parcialmente la estructura básica de la Con-
sejería de Gobernación, atribuye a esta Dirección General
la competencia para resolver el presente expediente.

Vistas las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo la/s sanción/es que se señala/n.

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el art.

114 y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de
Andalucía; quedando de manifiesto el expediente en el
Servicio de Inspección del Juego, sito en C/ Jesús del Gran
Poder, 27 de Sevilla.

La sanción se podrá hacer efectiva a partir del día
siguiente a la notificación de esta Resolución en la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía de su pro-
vincia, donde le cumplimentarán y entregarán el impreso
oficial adecuado para ello. Por otra parte, se comunica
que de no constar acreditado en dicha Delegación del
Gobierno el pago de la sanción una vez que sea firme
la resolución recaída, lo que se producirá transcurrido el
plazo sin presentar recurso o desestimado el recurso inter-
puesto, se procederá a certificar el descubierto para su
cobro en vía de apremio por la Consejería de Economía
y Hacienda.

A N E X O

- Exp. GR-240/96-M. Manuel A. Martos Morales.
Infracción art. 10 del RMRACAA. Sanción: Cinco millones
una pesetas (5.000.001 ptas.), e inutilización de la máqui-
na de juego objeto del expediente.

- Exp. GR-18/97-M. Automáticos Alhambra, S.A.
Infracción art. 10 del RMRACAA. Sanción: Cinco millones
una pesetas (5.000.001 ptas.), e inutilización de la máqui-
na de juego.

- Exp. SE-30/97-M. José Manuel Moncayo Pérez.
Infracción art. 10 del RMRACAA. Sanción: Cinco millones
quinientas mil pesetas (5.500.000 ptas.), e inutilización
de la máquina objeto del expediente.

- Exp. SE-48/97-M. Jinematic, S.L. Infracción a los
arts. 4.1.c), 19 y 25.4 de la LJACAA, y 28.1 y 52.1 del
RMRACAA. Sanción: Cinco millones una pesetas
(5.000.001 ptas.), e inutilización de la máquina de juego.

- Exp. SE-61/97-M. Juan Manuel Bermúdez Sánchez.
Infracción art. 10 del RMRACAA. Sanción: Cinco millones
quinientas mil pesetas (5.500.000 ptas.) e inutilización de
la máquina objeto del expediente.

Sevilla, 19 de agosto de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifican Resoluciones de expedientes
sancionadores seguidos por infracciones a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con los arts. 59.4 y 60.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habida cuenta de que intentada las
notificaciones no se han podido practicar, se publican las
Resoluciones de esta Dirección General, por las que se
sancionan a los interesados que se indican en el Anexo,
coincidiendo los textos de aquéllas en lo siguiente:

Examinado el expediente sancionador y resultando,
que el Instructor del expediente formuló Propuesta de Reso-
lución, la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en
el artículo 38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del
Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía (LJACAA), y 55.4 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador simplificado establecido en
el Título VIII de la mencionada Ley 2/1986, del Juego
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y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y
en Título V, Capítulo II, del citado Reglamento.

Considerando. Que el art. 24.3 y 4 del citado Real
Decreto se establece que el órgano competente para la
instrucción formulará Propuesta de Resolución, remitiendo
el procedimiento al órgano competente que será el que
dicte la correspondiente resolución.

Considerando. Que el art. 39 de la citada Ley 2/1986,
LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la CAA, se establece que la con-
formidad del órgano competente para resolver elevará a
Resolución la propuesta formulada en los términos legales.

Considerando. Que el art. 51.1.b) del RMRA en rela-
ción con el Decreto 315/1996, de 2 de julio, por el que
se modifica parcialmente la estructura básica de la Con-
sejería de Gobernación, atribuye a esta Dirección General
la competencia para resolver el presente expediente.

Vistas las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo la/s sanción/es que se señala/n.

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el art.
114 y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de
Andalucía; quedando de manifiesto el expediente en el
Servicio de Inspección del Juego, sito en C/ Jesús del Gran
Poder, 27 de Sevilla.

La sanción se podrá hacer efectiva a partir del día
siguiente a la notificación de esta Resolución en la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía de su pro-
vincia, donde le cumplimentarán y entregarán el impreso
oficial adecuado para ello. Por otra parte, se comunica
que de no constar acreditado en dicha Delegación del
Gobierno el pago de la sanción una vez que sea firme
la resolución recaída, lo que se producirá transcurrido el
plazo sin presentar recurso o desestimado el recurso inter-
puesto, se procederá a certificar el descubierto para su
cobro en vía de apremio por la Consejería de Economía
y Hacienda.

A N E X O

- Exp. GR-44/97-M. Dejumare, S.L. Infracción art. 10
del RMRACAA. Sanción: Cinco millones una pesetas
(5.000.001 ptas.), e inutilización de la máquina de juego
objeto del expediente.

- Exp. SE-65/97-M. Repara, S.L. Infracción art. 10 del
RMRACAA. Sanción: Cinco millones una pesetas
(5.000.001 ptas.), e inutilización de la máquina de juego.

Sevilla, 21 de agosto de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 18 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Jaén, autorizando el esta-
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita.
(PP. 2672/97).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,

de Jaén, solicitando autorización para el establecimiento
de una instalación eléctrica y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Capítulo III del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
Ordenación y Defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., para
el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas prin-
cipales características técnicas son las siguientes:

Finalidad: Desvío de la línea que alimenta la caseta
«La Victoria», en Andújar, ampliando la infraestructura eléc-
trica provincial.

Características:

- Cable subterráneo 18/30 KV:

Tensión: 25 KV.
Conductor: Aluminio de 150 mm2 de sección total.

- Adaptación Centro de Transformación «La Victoria»:

Tipo: Interior.
Embarrado: Cobre electrolítico.
Aislados: J4-125.
Interruptor: 30/36 KV. Tensión nominal.

Presupuesto en pesetas: 7.341.453.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 18 de julio de 1997.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

RESOLUCION de 22 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Jaén, autorizando el esta-
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita.
(PP. 2673/97).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
de Jaén, solicitando autorización para el establecimiento
de una instalación eléctrica y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Capítulo III del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
Ordenación y Defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., para
el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas prin-
cipales características técnicas son las siguientes:

Finalidad: Ampliar la infraestructura provincial desti-
nada a la distribución de energía eléctrica.

Características de la instalación:


